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En este trabajo pretendemos dar una visión del proceso de regionalización que, co
mo sistema de organización administrativa descentralizada. puede permitir el desa
rrollo armónico de Chile dentro de las distintas realidades regionales existentes: 
naturalmente. ellu se hará en un análisis de las ref01111<l.S constitucionales introduci
das por la Ley N° 19.097 Y su complementación en la Ley Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional r .ey N° J 9.175 de 11 noviembre de 
1992. resaltando los principios. prohlemas y proy'ccciones normativas que a nuestro 
entender tienen mayor imp011ancia. 

La regionalización, como fenómeno político que produce erectos jurídicos. 
económicos Y' sociales, ha sido durante estos últimos 20 años en nuestro país un tema 
de creencia. de inclinación a veces intuitiva y cordiaL de ideología política y aún 
puede decirse, predeterminado por concepciones a veccs un tanto emocion(Jles~ de 
mús estú decir que. por todo ello. ha sido un tema de pasión y polémic<l. y no por e-so 
deja de ser un tema de primera actualidad. Ello porquc la regionalización como 
sistema de organización del Estado administrador es un proceso que se encuentra en 
permanente evolución legislativa, desde un sistema centralizado menos desconcen
trado. a uno más desconcentrado. para luego ir al estado actual de descentralizacJón 
parcial a través del gobic1l1o regional. para pasar a una mayor descentralización. 
especialmente en la disposición de los renu'sos públicos, y por último llegar al Esta
do Regional. 

Hoy. pcnsamos, la regionalización ha cambiado definitivamente de signo, hu 
pasado a ser UI1<l técnica política virtualmente indiscutible. salv'o en cuanto a la ex
tensión mayor o menor de su aplic<lción. Li politic<l de desarrollo económico. que ha 
pasado a convet1irse en verdadero principio de legitimación de los sistemas políticos 
actuales, ha demostrado la relevancia e importancia si ella se a!ticuJa precisamente 
como política de desaITollo regional. 

Por otra parte, la acción pública sobre el tenitorio. bien en su aspecto de pla
neamiento urbanístico y de infraestructuras, bien en cuanto a la ordenación social. 
rural y l'conómica en general, bien respecto a las técnicas de protección de la natura
leza contra su degradación ecológica, pareciera qUl' sólo rcgionalmwtc puede plan
tl'arsc y realizarse c!cctivamente. Ordenación del territorio )' regiol1<lliz<lción son hoy 
dos realidades inescindibles. 
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Pero. a la VC-/'.., nu s(.' trata sólo de descubrir a la región como ulla simple e im
prescindible área de planeamiento. lo que ya exc~de notabl~mente de la visiún Ira
dicional de las circunscripciones administrati vas \.:umu ITIl!ros espac ios para la distri
bución del poder superior y para el encuadramiento eficnz de los adminislrndo5. sino 
que ocurre que hoy parece di1icihnente discutible que lanto para la fonn ación de l:SC 

p1rm~amiento como para su ejecución. gestiún y salvaguarda resulle inexcusable 
hacer protagonistas direc(üs e inmediatos a las pobla<.:iuncs regionalmente asentadas. 
La regionalizaciún se pn..:scnta así, no sólo como una imprescindible área de acción 
polí tic.:a g lobal sino. lamhié n. como un ámbito necesariamente ordenado por un 
principio de dcscentr;l!ización territor ial desde el punlo de vista de su funciona mien-
10 . sen esa descentra li zac ión mayor o menor. 

Esto es, por de pronto. un hecho. y los hechos son rea lidades tercas que difici l
mente admiten discusión. Hemos visto al Estado frnllcés_ que es el que puso a punto 
las t¡;cnicas centralizadoras más estrict<ls y l<ls propuso \: OIno modelo al mllndo ente

ro ; ell os han instaur<ldo un sistema regionaL Inv t;!' rsa1l1ente. los ingleses. que hacían 
de SLlS unidades cordiales y entrañables de gobierno loca luIl motivo de orgullo y una 
razón de su superioridad sobre los Estados cont inentales cClltralizados. También 
proponen una elevación de esas unidades al nivel regional. IIay. por otra p;'U1C. raw 
ne$ históri cas nada desdeñables: el Estado naciona l. que tamo esfuerzo cosiÓ 1ll0n t .. r, 
y que puede mostrar en su b .. lance logros considerables. ha ultimado su ciclo y ;lhora 
cede a nuevas unidades po lÍlicas regionales que estan a la puerta. l.a región ya no se 
presenta como una fl'agment3ción de una unid <ld, sino como la compensación natural 
a esa inminente elevac ión del nivel de la organiLl:n.:illll pulíticl:I_ No porta . pues. un 
riesgo de ruptura. sino más bien una seguridad de acendramiento y de cercanía fren te 
a las insti tuciones tradiciona les del Estado. 

1. LA REGJONALlLACJON COMO PROCESO EVOLUTIVO 

FI sistema de regionalizadón constituye en sí un proceso dinámico. cuyo origen se 
ellcuentra en los Decretos Leyes N°~ 573 y 575 de 1974. que crearon una fórmula de 
urganización eminenl¡;m¡;nW ¡;cntralizada, desconcentrad¡¡ territorialmente. ~n razón 
dto! los fuertes vínculos de jerarquía en que se estructuraba dicho sistema. F !"t!ctiva
mente. el rol del Presidente de la República)' de sus Ministros. la débil dec isión de 
trasladar mayores competencias a las regiones. In dependencia de las autoridades 
reg.ionales. e incluso locales. además de grandes t:lc tJl tades de control expres~ldas cn 
e l An . 3 1 del n .L 575/74 . impidieron que la rcgionali zac ión lograra una consolida
ción de la necesaria <1utonomia dccisional que requeria el sistema. Pero no por cllo 
d¡,:bemos desconocer el en0J111e esfuerzo desconcentrador y cuasi dcscentr<:lHndor 
que se produce en el ini cio dd proceso y que se proyecta en toda la década 1980-
1990. La división territorial; el establecimiento de !iccrclarías regionales minist~ria

les; la creación de los (;onsejos regionales; la creaeión del Fondo Nacional de l..)esa
m)llo Regional; el DI.. N° 1.289 Orgánico de Municipalidades. sun todus c.it:mplos 
de estos primeros esn.lerzos regional izadorcs lh:seon(.;cnlradorcs. 

POSlcrionm.'ntc. con la re fomla constitucional de 199 t , efectuada por la I ,c.::y N° 
19.097 y. luego, la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administración 
Region<:ll, Ley N° 19.175 , se produce lm enorme avance en este proceso de n::gi\ma
lización acercándonos a un sistema de organización parcialmente descentrali zado en 
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el nivel Regional. y a uno descelllra lizado t:n los nivdes locales con la Ley I R.695 Y 
sus modificaciones. 

Algunos han cali licado la pel1inenle reforma cons(ituc ional como e l cambio de 
mayor profundidad y alcance hecho al Estado en el presente siglo. Otros, más mode
radamente, le han asignado a esa refonna el rasgo de ser la mayor reestructuración 
del gob ierno interior efectuada desde 1925. Personalmente. estimo que la modifica
ción a la Carta Fundamelllal introducida por la Ley N° 19.097 Y la propia I.ey de 
Gobiemo y Administración Regional son, sin duda. de ~'Tan envergadura y relevaIl
da, pero que se ~i túan a medio camino en la satisfacción de los propósitos regionali-
7.itdores. 

Efectivamente. la refo rma seña lada mantiene léI l()mta unilaria de nuestro Es(a
do . consagra un Estado unitario descentrali zado, o desconcenrrado en su caso, dc 
acuerdo a 10 que disponga la ley. Pues bien. la descentralización y desconcentración 
referidas son. al tenor de la refonna, procesos únicamente administrativos, no políti 
cos. legislativos ni judiciales. En otras palabras. son procesos que atañen só lo a una 
de las tres subfunciones del Poder Ejecutivo, quiero decir a la subfunción adminis
traliva. la cual consiste en sati stacer. de manera regular y continua, las necesidades 
de In comunidad a través de los servicios públicos y ucmás organismos creados por 
la ley para t':se objeto. 

En ravor de la rcfonna, sin embargo. cabe sostener que e lla fue concebida só lo 
como una etapa, seria e importante, en el largo y dificil proceso de regionalización, 
d cual evidentemente n:quicrc muchas décadas y. como hemos dicho. variadas fases 
!'tlcesivas de evolución. 

IL LOS PRlNCIPIOS JUKIDICOS EN QUE SE SUSTENTA EL PROCESO RL
O IONALl ZA DOR VINCULADO A SU SISTEMA DE OKGANIZAC ION 
ADMIN IST RATIVA DESCENTRALIZADA 

l. Los principios de gohierno J' administración 

Del mví lisis constitucional y legal podemos señalar que dos son los conceptos fuerza 
del sistema, en lo que SI: rdiere a la ejecución de determinadas competencia~ p0l" los 
órganos regionales. Me refiero a los conceptos de gobierno y administración que 
utili7.an los Art~. 99 , 100 Y 104 de la Const itución Política. y los Arts. I y 13 de la 
Le)' N° 19.17 5. 

Es del todo conveniente nnali z<ll" estos concepros de gob ic1l1o )' administración. 
toda vez que el intendente. de acuerdo a la nonl1 ativa constitucional y lega l. posee un 
doble marco de competencia, a saber. las relativas al gob iemo interior de cada re
giún y las que posee como órgano ejecutivo del gobiemo regional. 

En términos muy generales. puede definirse la actividad de gobiel11o como 
aquella vinculada a las decisiones más relevantes en la conducción del aparato pú
hlico ; constituye as í. una labor de dirección. De la actividad administrativa puede 
decirse que consiste j ustamentc en la cjecuciún Je las decisiones adoptadas en el 
ejerc icio Je las cOInpch:m:ias dc gobierno. 

Por otra palle. la función política s'icmprc se ha caracterizado por su autonomía 
o li bertad de acción. Es una actividad d iscrecional. condicionada únicamente por los 
preceptos constitucionales. no sujeta a un control j urisdiccional. sino que político, 
generando en consecuencia un!.! rc~ponsabi¡idad de tal carácter. La actividad admi-
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nistrativa. en cambio. se caracteriza por encontrarse limitada por la ley y sometida a 
diferentes tipos de controles, especialmente el control contencioso administrativo. 

La actividad administrativa. en cambio, consiste en la ejecución de los cometi
dos estatales. esto es. l.ll1a actividad de acción. de gestión y servicio en vistas del 
interés público. Por lo mismo, las competencias administrativas se asocian al cum
plimiento regular de los servicios públicos y a la aplicación de las leyes. 

i'.n seguida. la función de gobierno se relaciona por otra parte con todo cuanto 
tiene por objeto la conservación del orden público en el interior y la seguridad exter
na del país. 

También. la función de gobierno se materializa en la formulación de planes, es 
decir, la fijación de metas y la elección de los medios adecuados para cumplir los 
cometidos estatales, definidos por la autoridad gubernativa. La fonnu]aeión de un 
plan responde a la necesidad de lograr la mayor coordinación del esfuerzo colectivo 
y propender a la unidad de acción. Ahora. la ejecución concreta del plan, constituye 
Wla manifestación de actividad administrativa. 

Otra característica distintiva de ambos conceptos se refiere a que la actividad de 
gobierno generalmente es centralizada; en cambio. en razón de la organización, la 
actividad administrativa puede ser centralizada. descollcentrada o descentralizada. 

Esta doble concepción de las competencias asignadas a nivel regional detennina 
que el intendente actúa en competencias de gobierno como un órgano desconcentra
do del Presidente de la República, en cuanto que este funcionario es su representante 
natw-al e inmediato en la región. Existe un vínculo de subordinación que une al in
tendente con el Presidente de la República respecto a asuntos de gobierno. Este se 
manifiesta en las dos facultades presidenciales consagradas en el inciso primero del 
Art. 100 de la Constitución Política. 

El Presidente está facultado para dar órdenes e instrucciones al intendente. 
Complementa esta disposición el Art. 99 dc la LOCGAR, que dispone que los go
biernos regionales y los intendentes se relacionarán con el Presidente de la Repúbli
ca a través del Ministerio del Interior. 

El carácter de exclusiva confianza del cargo de intendente. lo que significa que 
éste será nombrado por el Presidente y se mantendrá en sus funciones mientras 
cuente con su confianza. 

Por lo pronto, en materias que constituyen competencias de gobierno en la re
gión, el vínculo jerárquico con la autoridad central a través del Ministerio del Inte
rior es total. 

Pero por otra parte. el intendente regional también ejerce competencias de ad
ministración en la región, en cuanto es el ejecutivo del gobierno regional que, junto 
al Consejo Regional. compone el denominado gobierno regionaL al que se le ha 
otorgado constitucionalmente personalidad jurídica de derecho público y patrimonio 
propio, conceptos ambos que lmidos a la autonomía decisional respecto de las com
petencias atribuidas por la ley, definen al gobierno regional como un ente descentra
lizado territorialmente en el plano administrativo. 

De ahí que, en el ámbito regional, podamos decir que conviven dos sistemas de 
organización administrativa bajo una misma figura de conducción que es el intenden
te: el sistema desconcentrado, en el ejercicio de competencias de gobierno. y el sis
tema descentralizado, en el ejercicio de competencias administrativas propias del 
intendente (como órgano ejecutivo del gobiell1o regional) y propias del consejo 
regional. que es presidido por el intendente pero sólo con derecho a voz y a voto 
dirimente, en aquellos casos en que no se exija un quórum especiaL 
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Se produce. pues. la paradoja que el intendenle, de exclusiva confiaJll.a del Pre~ 
sidente de la República y jerarquizado a él , es además el órgano ejecutivo del go
bierno regional. que a su vez está compuesto por el mismo y el consejo regional, y 
que, siendo descentralizado será también independiente y autónomo frente a los 
órganos centralizados de la Administración del Estado. En este caso, los entes cen
tralizados, normalmente los Ministerios y el Presidente de la República, sólo podrían 
tener injerencia en determinados controles de tutela establecidos específicamente por 
la ley en detenninadas matcria~ de especial relevancia. 

Esta situación, a nuestro entender, debe ser en un futuro próximo abordada por 
el legislador, pues no puede ubicarse el inlendente en ese doble plano, perjudicando 
el proceso descentralizador de la regionalización. Algunas soluciones posihles se
rian: 
CI) Debe cstudiarse la factibilidad de dictar Wla nonna que desvincule al intendente 

de su relación jerárquica con el Presidente de la República cuando ejerce com
petencias de administración como ejecutivo del gobierno regional o exprese su 
voto dirimente en el c(m::;ejo regional. o cuando controla, por reclamo de ilegali
dad, los actos del gobierno regional (Are 102 r ,QeGAR). Lo anterior es sin 
perjuicio de los controles de tutela de la Administración centralizada que esta
blezca la ley y que deben recaer en algunas materias est::m:iales que determine el 
propio legislador. De alguna fomIa esta solución se encuemra contemplada en la 
Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración Pública, 
en su Art. 31, que rige para la Administración centralizada y que señala que el 
Jefe del Servicio ccntr~lií'.ado deseoncentrado 110 quedará subordinado al control 
jenirquico ministerial cuando la ley le conticra c(Jmpetencia exclusiva en alguna 
materia. 

b) Una segunda fÓllllula. dtmtro de un proceso e!voluti vo , seri a desconectar In figu
ra del inlende-nle de la de ejecutivo del gobierno regional. El primero se manten
dría en su carácter de órgano desconcentrado. representante del Presidente de la 
Kepública y ejerciendo competencias de gobierno, y la segunda sería una autori
dad distinta ejerciendo competencias de administración. 
En cuanto a la gene!ración de las autoridades del gobierno regional, cabe también 

reiterar que conceder la calidad de órgano ejecutivo y de presidente del consejo 
regional al intendente, flUlcionario dc la exc!usiV¡l con[tanza del Presid¡;ntc de la 
República. conspira t:ontra la independencia qUe! se yuiere reconocer a los gobiernos 
regionales y, en lo téc nico, desdibuja de alguna manera los rasgos de una descentra
li zac ión ndministrativa de base tCITitorial. Unn evenrual refoffila podria considerar 
las siguientes soluciones que conllevan una menor o mayor prolundidad del proceso. 

Diferenciar en forma absoluta el ejercicio de las funciones de gobierno y admi
nistración en la región. Para tal efecto. el Presidente de la República podria designar 
en cada región un funcionario ·sea que se llame o no imendente- al que 5610 le co
rrespondan funciones de gobi!.!nto interior y que no intervenga de manera alguna en 
[a administra¡;ión de la región, pudiendo también el Pre~ idt:nle de la República nom
brar al ejecutivo del gobicmo rcgiunal, pero en una persona distinta y sin que lo 
pud icrn rcmover, y durante un plazo detenninado. 

En otra hipótesis habría que decidir a qué órgano corresponderá la administra
ción de la región. Una opción consiste en entregarla sólo al consejo regional. repre
sentado por un presidente que tenga la misión de ejecutar las decisiones adoptadas 
por este órgano colegiado. Otra alternativa es mantener la orgánica actual del go-
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bierno regional, pero reemplazando al intendente como órgano ejecutivo del mismo, 
y entregando tal responsabilidad al presidente de! consejo regional. 

Este esquema de separación entre las autoridades responsables del gobierno y 
administración de la región representa un avance importante en pro de la autonomía 
de los gobiernos regionales. considerando que las fimciones y atribuciones que po
seen, incluso si no se incrementan, están orientadas a la dirección superior de la 
región y exceden con mucho la noción tradicional de administración. circunscrita a 
la ejecución de leyes y resoluciones administrativas. 

En cuanto al origen del presidente del consejo regional, puede establecerse que 
sea elegido por sus pares. Sin embargo, no parece conveniente adoptar este diseño 
en tanto el cuerpo colegiado encargado de representar a la comunidad regional con
tinúe siendo elegido indirectamente. pues probablemente esta circunstancia restaría 
fiJerza a la representación de los intereses regionales, tanto ante el nivel central como 
en la propia Región. Se trataría. por así llamarla. de una elección doblemente indi
recta. 

Si. por el contrario, se opta por la elección directa de los miembros del consejo 
regional entonces esta solución se vuelve más plausible, aunque quedará sujeto en el 
desempefio del cargo al control que ejerzan sobre él los propios consejeros, debien
do diseñarse al efecto procedimientos de elección y remoción. 

En el caso que el consejo regional sea elegido directamente por la ciudadanía, 
también podría ser elegido así el presidente de este órgano, lo que evidentemente le 

otorgaría mayor fuerza ante las autoridades del gobiel110 central y ante los propios 
consejeros. de quienes no dependería para mantenerse en el cargo. 

Por lo demás, no sólo existe la posibilidad de transitar a un sistema de elección 
popular de consejeros, toda vez que podría adoptarse un mecanismo mixto. y con
f0l111e al cual un porcentaje de los consejeros es elegido por la ciudadanía y otro 
porcentaje representa a las comunas de la respectiva región. 

En cualquiera de estos casos, el presidente del órgano colegiado regional debe
ría tener las atribuciones que hoy corresponden al intendente en su carácter de órga
no ejecutivo del gobierno regional. más algunas propias de la función administrativa 
que éste actualmente posee como representante del Presidente de la República. No 
obstante, una refOlma de esta naturaleza debería tomar una serie de resguardos en 
materia de coordinación entre lo:.; niveles nacionales, regionales y locales de admi
nistración, cuyo nexo descansa actualmente en buena medida en la figura del inten
dente. 

Con cualquiera de estas f()rmulas , preferentemente la última, se lograría dar un 
paso importante en vistas a una real descentralización del gobierno regionaL desvin
culándolo totalmente de la Administración ministerial centralizada y del Presidente 
de la República que se constituye en la cúspide de esa jerarquía. 

2. Principio de la autonomía decisiona/ como característica propia de un ente 
descentralizado 

Naturalmente que esta autonomía en la toma de decisiones. conf(mne a las compe
tencias y atribuciones que la Ley N° 19.175 ha entregado a los órganos regionales se 
refiere fundamentalmente a las atribuciones que le corresponden al gobierno regional 
(tanto al ejecutivo de él, como al propio Consejo Regional) y jamás respecto del 
intendente en e! ejercicio de las competencias de gobierno en que se encuentra jerar
quizado al Presidente de la República. 
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Esta autonomía decisional debemos siempre vincularla con atribuciones y com
petencias administrativas, y muy restringidamente con competencias nonnativas. 
Estas últimas se ejercen por el consejo regional en la aprobación de reglamentos 
regionales, subordinados a la ley y a los reglamentos supremos nacionales. Por 10 
tanto, no constituyen una posibilidad real de generar una nonnativa relacional en la 
región. Su campo es muy limitado. Se referirán principalmente a aspectos adminis
trativos internos del propio gobierno regional y muy excepcionalmente pennitirán 
esla autononnatividad regional de relación con los administrados. 

El principio general en esta materia es la existencia de una legislación común 
para todas las regiones, sin que ellas tengan facultades para alterar o crear nonnativa 
propia en lo que se refiere a sus estatutos legales y reglamentarios superiores. 

Por lo pronto, la autonomía decisional hay que entenderla dentro de esta carac
terística del Estado unitario que, más que autonomía, es una verdadera autarquía. 

Pues bien, la autonomía decisional -así le lIamaremos- confonne a sus estatutos 
legales tiene un contenido eminentemente administrativo, correspondiente a compe
tencias de ejecución. 

No está de más insistir en este momento y conforme a lo afiles dicho la conve
niencia de corregir el problema terminológico que ocasiona el uso de la expresión 
gobierno regional aplicada a un órgano de administración, de alú que sería conve
nientc enmendar este error en la primera reforma que se promueva en esta materia. 

Una fonna que ayudaría a consolidar la autonomía de los gobiernos regionales 
dice relación con su capacidad de asociarse con terceros para el cumplimiento de sus 
fines, tanto en los ténninos que prevé el art. 104 CPR, que podrían ser desarrollados 
por la LOCGAR con todas las precauciones que exija el resguardo del interés públi
co, como a través del reconocimiento de una atribución genérica de celebrar conve
nios con otros órganos de la Administración del Estado, sin que ellos signifique 
trasladar el ejercicio de sus funciones y atribuciones. 

También se podría revisar la conveniencia de mantener la obligación impuesta 
por el m1. 99 LOCGAR a intendentes y gobiernos regionales, en el sentido de tener 
que relacionarse con el Presidente de la República a través del Ministetio del Inte
rior, especialmente considerando que no proviene de un mandato constitucional. 
Cie11amente este precepto sólo se refiere a la obligación de "relacionarse" y no vín
culos de jerarquía o subordinación, sin embargo, la participación de esta Secretaría 
de Estado en la relación pm1icular de cada gobierno regional con el Presidente de la 
República puede obstaculizar el desenvolvimiento autónomo de los gobiernos regio
nales, al no especificarse debidamente por la ley los controles de tutela a los que 
estará sometido. 

Al respecto, nuevamente es menester parangonar la situación de los gobiernos 
regionales con la de las municipalidades, pues el estatuto orgánico de estas últimas, 
que les concede personalidad jurídica y patrimonio propio de modo análogo a lo que 
ocurre con los gobiernos regionales, y que también les asigna una universalidad de 
fines, no les impone ninguna obligación parecida. 

Buscando un mayor campo decisional, nos encontramos con el a11. 67 de la 
LOCGAR, en el que se faculta al gobierno regional para requerir al Presidente de la 
República el traspaso de cie11as competencias de órganos administrativos centraliza
dos a dicho gobierno regional, cmnpliendo con los requisitos legales. 

Sobre la base de una interpretación a1l11ónica de la Carta Fundamental, estima
mos que el arto 67 LOCGAR no habilita al Presidente de la República para transferir 
a los gobiernos regionales competencias que la ley atribuye a otros órganos de la 
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Administración del Estado, proponemos reglar las respuestas que esta aUlOridad 
pueda dar a los solicitudes que en tal sentido le formulen los gobiernos regionales. 

Por lo demás. incluso en el caso que se estime que el art. 67 LOCGAR está 
desanollando legislativamente el art. 103 de la Constitución, debe reconocerse que 
aquél nada especifica acerca del procedimiento que debe seguir el Presidente Wla 
vez reunidos los antecedentes a que alude y que , por tanto, de todas maneras debe 
procederse a su enmienda. 

Si en este punto se quisiese arribar a Ulla so lución más radical, deberían refo r
m:lfse en lo pertinente la Constitución y la LOCGAR, a objelO de diseñar un proce
dimiento especí fico. excepcional y completo de transterencia de competencias y 
debidamente autorizado por la ley. 

2. J Atribuciones del intendente como órgano ejec.:ulivo del gob ierno regional 

Al analizar globalmente las competencias del intendente como órgano ~jecutivo del 
gobierno regional, aparecen la!! siguientes: 

A) Arribuciones de p lanitlcacion y formulacion de propuestas 
Es e l intendente el que define la esrralegia regional, fonn ula las políticas de desarro
llo de la región y elabora el proyecto del plan de des,mollo regiona l, pero con la 
debida congruencia entre las po líticas y planes de los diferentes niveles de decisión 
comunal y regional con Jos respectivos instrumentos nacionales. 

En este sentido, el art. 16 letra a) de la Ley N° 19. 175, que enumera las funcio
nes generales del gobierno regional, contempla como un mecanismo adecuado para 
lograr el objetivo señalado, la asistencia técnica del Ministerio de Planificación 
Nacional y de las respectivas Secretarías Regionales Ministeriales, en el nivel regio
na l. 

Ahora bien, el ajuste entre las políticas y planes regionales y nacionales Se pro
duce también, a través de distintos medios de coordinación. entre autoridades regio
nales. provinciales y entre todas ell as con las respectivas del nivel central. Ejemplo 
de lo anterior, lo constituye la obligación de los órganos y servicios de la Adminis
tración Pública NacionaL de las empresas en que tenga intervención el Fi!;co por 
aportes de capital y de los servicios públicos, de infonnar oportilllamcnte al gobierno 
regional de las proposiciones de planes, programas y proyectos que vayan a ejecutar 
en (a región. Así se explica también el deber de los municipios de enviar a los go
biernus regionales. para su conocimiento, los planes de desarrollo, las políticas de 
prestación de servicios. sus políticas y proyectos de inversión y las de sus servicios 
traspasados (an. 21 Ley N" 19.175). 

finalmente, en materia prc.'.iupucstaria el legislador establece la necesidad que el 
presupuesto regional se ajust.e a la política nacional de desarro llo y al Presupuesto de 
la Nación, según lo di spone la norma del art. 72 inc. 1 ° de la Ley N° 19. 17 5. Así, 
tanto en gastos de funcionamiento del gobierno regional como la inversión regional 
general deben remitirse al Ministerio de Hacienda para su inclusión en el presupues
to del sector público, en donde se evaluarán y discutirán sus contenidos para luego 
ser enviado como parte del proyecto de Ley de Presupuesto al Congreso Nac ional. 

Como vemos. en este tipo de atribuciones hay una necesari a inj erenc ia del nivel 
cenlral, que de alguna forma limira la autonomía deci sional pero, a nuestro entender. 
eilo debería producirse por razones de necesaria coordinación y no de imposición 
del nivel central. 
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Es interesante señalar que, según el Art. 24 de la Ley N° 19. 175, es el intendente 
regional quien tiene la facultad para diseñar los proyectos de planes y las estrategias 
regionales de desarrollo y sus modificaciones. Además, es él quien elabora el pro· 
yecto de presupuesto regional y rcali7.a propmiiciones de la distribución de los reCur· 
sos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regiunal , de las inversiones 
sectoriales de asignación regional y de los rc(.;ursos propios que el gobierno regional 
obtenga por la aplicación de lo establecido en el Art. 19 N° 20 de la Constitución 
Política , vale decir. de los denuminados tributos regionales. 

Una vez elaburados los proyectos o propuestas antes mencionadas. son someti· 
dos al consejo n.:gional, el que a su vez puede aprobarlos, modificarlos o sustituirlos. 
debiendo emirir un pronunc iamiento dcntru del plazo de 30 días, contados desde la 
techa en que sea convocado para tl.t lcs efectos. Debería, a lIul!slrO entender. estable· 
cerse la ob ligación del Intendente Regional de proporcionar lodos los antecedentes 
que sirvan de base para tales presentaciones dc planificación y presupuestarias. 

Cabe señn lar que, durante b discusión del proyecto de ley, se dejó expresa 
constancia de que entre las facul tades del cOllsejo de aprobar, mod ificar o sustituir, 
especificadas por el an. 25 de la Ley N° 19. 175, no SI.: incluye la de rechazar lo pro
puesto PUl' el in tc:nde nte regional. 

Por su pane. si el intendente desaprueba las modificaciones introducidas por el 
consejo, puede deducir las obscrvaciones que estime pertinentes acompal1ando los 
elementos de juicio que las fundamenten. Dichas observaciones sólo podrán ser 
desechadas por el consejo con el voto confúll11l' de la mayoría absoluta más uno de 
los miembros en ~ierc i c i o. Si dem ro de los diez dias no se fonnulan observaciones, 
n:girá lo sancionado por el consejo. Como se ve. la fuerza de! intendente en estas 
materias es relevante para una decis ión final dd consejo regional al exigÍrsl: lc al 
consejo un qllórum especial para rechazo de lo propuesto por el i!lt~ndente. En todo 
caso, pensamos que también el consejo debería tener facultades para rechazar el plan 
y establecerse sus efectos. 

R) Atribuc iones de ejecución 
El intendente, ejccutivo del gobierno regional. cuenta con atribuciom:s necesarias 
para concretar las decisiones del gobiemo regional. As í se debe entcnder la facultad 
de la autoridad regiona l de promulgar los planes reguladores comunales e interco
munales que hilynll sido previamente acordados por el consejo regionaL o la de dic
tar las resoluciollt:s () instrucciones que estime necesarias para el ejcrcicio de sus 
atri buc iones. 

En cuanto a la facultad de conocer y resolver n:cursos administrativos, que se 
entablen contra los secretarios r\!gionales ministeriales y jetes de los servicios públi. 
cos en materias propias del gobiemo regional. ello se explica si se tiene en cuenta la 
doble dependencia a que están suje tos los secretarios regionales ministeriales. Por su 
pane. son órganus desconcelllradus LerritoriaLmeme del respecti vo mi nisterio , de
biendo actuar dentro del malU) competencial atribuido. y de <lcuerdo a las órdenes e 
instrucciones de carácter técnico y ildministrativo que éste le imparta. Por otra parte. 
la ley sei1ala que dependen además del respectivo intendente regional, en todo lo qU(,: 
diga relación con la elaboración, ejecución y coordinación de las politieas, planes. 
presupuestos y proyectos de desarrollo y demás malCI;l.tS que sean de competencia 
del gobierno regional. 

En I.:uanto a los j efes dc servicios públicos, esta atribución armoniza con lo es· 
lablecido, en el artículo 24 letra 1) de la Ley N° 19.175. que establece la atribución 
del intendente de supervigilar los servicios públicos de la región, para la debida 
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ejecución de las polí licas. planes y proyec los de desan"ollo regional. asi como las 
que sean dI! compete ncia del gobie111o regional. 

Por otra pal1e, respecto de las atribuciones del intendente referidas a la infor
mación al consejo regional y respecto de la Iis¡;¡jl i/,(l L~ión que éste le hace . ellas se 
encuentran en eOIK'oroam.:ia I.;on la atribución entregada al consej o regional. en 
l:uanto corresponde a este órgano fiscalizar el desempeño del intendente en su cali
dad de presidente del consejo y ejecutivo del mismo. según lo establece el at1. 36 
lerra g) de la Ley N° 19.175. Cabe precisar que la fi sca lización es una fac.ultad atri
buida al consejo regiona l. no pudiendo por lanto ser ejercida individualmcnu: por sus 
miembros. a d iferenc ia de la so licinld de infolluaciún que podrá e fectuarla cualquier 
consejero. 

Cabe resaltar que, segun el Arl. 26 de la I.t')' N° 19.175. et intendentl' dehc dar 
cuenta al consejo. a lo lTIcm)s una vez al año, de su gestión como ejeculivo de l go
bierno regional. En ella deberá acompai'iar el balance de ejecución presupuestaria y 
el estado de la situación financiera. 

C) Atribuciones de rcprcsentacion 
Scgtm la atri bución de la letra e) de l ar!. 2·1 LOCGA R .. el intendente regional presi 
dt' d (.:onsejo regional. con derecho a voto diri mcll li.'. Este úlrimo 110 se llIall ifil·:-.ta en 
aquellas materias que requieran de un q uórum cspecinl: por ejemplo. una dUIlUdóll o 
cOnlodaro de bienes mueb les dados de haja. que r~qllierc los 2/3 del conscjo t"<.:g;ollal 
para su entrega a organii'.ac ilmes sin fines de lucrD. 

Por otra paI1e, el intendente carece oe Liercl·.ho a voto dirimente cuando el conse
jo regional ej erce sus facu lt ades J c fiscaliza"." ión sohre el propio illtell.Jen!e regionaL 
según se establece en el are 36 letra g) LOCGAR. pero en todo caso cabl' sdialar. 
que el intendente no pierde d derecho a voz. que podrá ejercer ine!uso .::n la sesión 
del consejo destinada a tiscalizar su desempcI10 como l'j t.:cutivo de! gob ierno regio
na l. Una \'eJ. m{ls. se constata la ampli tud de las facultades del intenden te en malc ria 
de admin istración superi or de la región. 

Corresponde, adel1uis. al intendente regional 1;:1 n:pn:senlaci¡'m .i udicial y ~~xtra 

j udicial de! gobierno rcgionnl. pudienuo ej l:cuLar los a(.~ t(lS y celebrar los conlratD s dc 
su competencia o los que le encomiende el consejo. 

O) Atr ibuciones de cúonlina¡,;ion)' li scal izacion 
Corresponde al intendente regional. en su cali u,ul th: cnlc ul'scentra li zado, la coordi
nación. supervigi lancia o flscnli zación, de los servicios publicas üeados por la le) 

para el cumplimiento de las ftmciones administrati vas que operen en la fI.."gión. en lo 
que dice relación con la deb ida ejecución de las políticas. planes)' proyeCIQ5 de 
desarrollo regional , así como de los que sean propios de la competencia del gobierno 
regional. Esta atribución se conviel1e en un mecanismo que asegura la efectiva apl i
cación de las decisiones del gobierno regional. 

E) Atribuciones de ad1l1ini stracion 
La administración de los bienes y recursos del gobierno regional, espcci l¡eados en el 
art. 69 de la Ley N° 19.17 5 corresponde al intendente. debiendo éste aj ustar su ac
tuar a las normas legales y reglamentarias y a las que en esta materia pueda adoptar 
el consejo regional . 

Ahora bien, respecto de ciertos aelos, como los de gravar o enajenar hienes 
raices, el intendente requiere del ac uerdo del consejo regional, el que, a faltn de 
nonna especial, se obtiene con el voto confonne de la mayoría ahsoluta de los consc-
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jeros asistentes a la respectiva sesión, siendo los 3/5 de los consejeros en ejercicio en 
primera citación los necesarios para entrar en sesión y la mayoría absoluta de estos 
en segunda citación. También requiere el acuerdo del consejo cuando se entreguen 
bienes raíces en comodato o en arriendo por tul pla~o superior a cinco años. En lodo 
c~o> el tiempo (oral de estos contratos no puede exceder de veinte ailos. 

Por aIra parte. le corresponde adminislrar~ cuando así lo señale la ley, los bienes 
nacionales de uso público. es decir, aquellos cuyo dominio pertenece a la nación 
toda y su uso a todos los habilantes. 

2.2 AlribuócHIf::S del come jo regional 

El Consejo Regional es un órgano colegiado, que tiene por finalidad hacer efectiva 
la participación de la comunidad regional y ejercer las atribuciones que la ley le 
encomienda (Arts. 102 CPR y 28 LOCGAR. ). La epR., en su arto 102, señala que el 
consejo regional "será tul órgano normativo, resolutivo y fiscali zador". 

Cuenta con las siguientes mribuciones: 

A) Alribuciones nonnati vas 
1) Aprobar el reglamento que regule su funcionamiento, el qUt! podrá contemplar la 

existencia de diversas comisiones de trabajo. 
2) Aprobar los reglamentos regionales. De acuerdo a lo establecido por el arto 24 

letra g), corresponde al intendente proponer al consejo el proyccto de reglamen
to regional. Como ya se analizó, los reglamentos regionales pueden ser única
mente de ejecución, por cuamo la ley señala expresamente que éstos deben dic
tarse de acuerdo a la respecliva lcy o al decrelo supremo reglamentario. 
Las materias sobre las cuaJ~s versen dichos reglamentos corresponden a la com

petencia propia del gobierno regional, es decir. lo que diga relación con la adminis
u·ación regional. Se dehe hacer presente los ténninos excesivamente restringidos en 
que cstá concebida la potestad reglamentaria de los gobiernos regionales, sin perjui
cio de la aplicación práctica que pueda concederse a estos preceptos. En esta mate
ria. podría eliminarse del texto del art. 20. letra a), LOCGAR la expresión "que le 
encomienden las leyes", a fin de evitar la duda que suscita acerca de la necesidad de 
una habilitación expresa y particular para cada reglamento regional. como parece 
desprenderse de la letra y de la historia de esta dispos ición, incluso pensamos que la 
iniciati va de estos reglamentos lambien podría cabcr a los propios consejeros regio
nales. 

B) atribuciones resolutivas 
1) Aprobar, modificar o sustiluir el plan de desarrollo de la región y el proyecto de 

presupuesto regional, así como sus respectivas modificaciones, sobre la base de 
la proposición del intendente. 

2) Aprobar los planes reguladores comwlales, previamente acordados por las Mu
nicipalidades, en conronnidad con la Ley General de Urbanismo y Construc
ción, sobrl.! la base del informe tecüico qw.: deberá emitir la Seremi de Vivienda 
y Urbanismo. Si el referido informe de la seremi de vivienda y urbanismo fuere 
desfavorable. el acuerdo del consejtJ deberá ser fundado. 
Esta atribución constituye una de las innovaciones introducidas por la Ley N° 

19.175. 
El plan regulador comunal consiste en un estudio del uso que se le dará al suelo 

en el radio de la comW13, en el que se distinguen zonas aptas para ser divididas y 
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recibir edilicaciún. de aquellas q ue recibirán el crecimienlo previslo para la ciudad 
en los s iguientes treinta años y de nq uell as respecto de las cuales existe restri cción 
pra\.:t icamenlc tot al resrccto de su urbanización (COIllO por ejemplo; aeropuertos, 
parques. ctc.) . Además. comprende proposiciones para mejorar la calidad del medio 
;¡mbiente y otros aspectos relativos a la planificación del desanollo urbano y I1lral. 

Los planes reguladores comunales son elaborados por cada municipalidad. a 
lra\ l's de su din:cciún lit: Llbras municipales. debiendo contar con la aprobación del 
¡.¡ Ict!.k :- d consejo comuna l. Dentro de la tramitación. la Ley General de Urbani s
IlW :- Constnlcc iones se i"la la que la municipalidad dehc rá n:ali,.ar la exposición al 
público dd pro:,ecto de plan. con el fi n que los interes.ados presenten las observacia 
ne", dd caso en UII plaL.o ÚL' 15 diils. Además de la rrami tac ión al interi or de la mu
n ic ipal idad , el plan dehení sl.: r sometido a la aprobació n de la rcspccliva secrelaría 
rq!.inllal mi ni sterial de la vi \' i ~nd a 

t ,:na vez aprobado el plan. deberán publi l·arsl! las rl!soluciones de l se.:re lario 
regional ministerial de vivienda y de la muni.: ipalidad en el Diario OtlciaL del mis
mo modo que un extracto de;: ambas en llllO de lüs diarios lic- maylll" circula,,:iú n de la 

comuna en CUl.'s¡ión. 
Por úhimo. el p l • .Ill debe r:'! enviarse a la CÜlltraloría Gcnera l de la R~puh li ca . 

p3r;J cumpli r con el tramite de tOllla de razón Y;j l Conscrvadm de l1 ienes Raíces los 
planos técnicos que 10 1111;\n parte del plan regul ... dúr comunal. con el fi n de sl.' r archi
\-' IJOS. 

1 iI novedad introducid<1 por la Ley NQ 14. 175, ¡;ol1sis.te I.:n incorporar lU) trámite 
mús ) qUl' l'S la aprobaciún Jd l:onse.io regio nal de los pl¡¡nes reguladores de caJa 
una di: las comunas pelít:necientes a su región, anl ~S Lk su publicación. 

El texto de la Ley '\1"0 19.175 in troduce. adcmás . una alterac ión al proceditllielllo 
antes expuesto. alteración que opera en el caso de ser desfavorab le el inforlll l: CH illi
do por 1 ... seremi de la viv ienda . En esta situación. el iu,.: m: rúo del consejo regional 
quc' aprucbe e l plan cümunil l debcr;i ser fundado: por lo tanto. ante d isparidad de 
op iniones etll re l1l unic ip:l lidad y Ministerio de la Vivienda. el consejo regiona l será 
quien ent regue la so luc.ión. acogiendo o no el criterio mini steria l ti'ente al munici pio. 

I.a misma disposidón sei'a la que corresponderri tamb ién al consejo regiona l I:J 
flprobflción de los p lanes reguladores intercolllunl:i lcs propuestos por la sec retflrÍJ 
regional ministerial de la viv ienda y urhani smo. )" que ésta hubiere elaborado de 
acuerdo a la Ley Gene ra l de Urbanismo y Construcciún. 
3) Resolver. sobre la base de la proposición del i1l1cndente, la discribuc ión de los 

recursos del Fo ndo Nacional de l.)esan·olJo Regional (~NDR) que cOlTespondan 
a b región. de los recursos de los prog.ramas de invers ión sectoria l de asignac ión 
n.:gional (lSAR). y de los recursos propios que el gob ierno regiona l oblenga en 
la ap licación de lo di spuesto por el N° 20 del An. 19 de la ePR. es decir, rr íbu
tos regionales. 

4) Aprobar. sobre la base de la proposición del intendente, los convenios de pro
gramul:ión qut: el g<.Jbi emo regional l:elebre. 
Los convenios de programac ión son acut:rdos cl..'l chrados entre un minislerio y 

un gobil:mo regional. con el !in de efectuar una estructurac ió n de las invers iones LJuc 
se l1 evnrán a cabo en la región. Las partes pueden ser mas de un gnbiem<.) regional y 
mas de un mini sterio . 

Estos convenios, regulados por los art s. 104 de la Constituc ión Polí tica y 8U de 
la l.ey N° 19.175. podrán scr propuestos por un gobierno regional en pal1icular O por 
un ministerio. Además, su vigencia podrá ser anual o plurianual y su objeto scrá 
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programar la inversión pública en la respectiva región. Los convenios deberán espe· 
cificar los proyectos a realizar, sus mecanismos de evaluación y normas de revoca
bilidad. 
S) Dar su acuerdo al intendente para enajemr o gravar bienes raíces que fOlmen 

parte del patrimonio del gobiemo regional y respecto de los demás actos de 
administración en que lo exijan las disposiciones legales, incluido el otorgamien
lO de concesiones 

C') Atribuciones fiscalizadoras 
1) hscalizar el desempeflo del intendente regional en su calidad de presidente del 

consejo y dI..' órgano ejecutivo dd mismo, como también el de las unidades que 
de él dependan, pudiendo rcqucrir dd intendente la infom1ación necesaria al 
efecto. 
I-u redacción actual de los artículos 24. letra p), y 36. letra g), LOCGAR podría 

dar lugar a qLll: se entendil:ra quc los consejeros por sí solos no están facultados para 
recabar del intendente inf<')1111ación acerca de las unidades de su dependencia. No es 
ésta la interpretación que consideramos adecuada, por lo que pensamos que sería 
conveniente mejorar la reuacción ue los referidos preceptos sobre este particular. 

Cabe sei'ialar que la fiscalización a que alude la nonna recién citada alcanza 
únicamente ]US l~iClllladcs de administración del intendente regional (como órgano 
ejecutivo del gobierno regional y presidente del consejo). toda vez quc respecto de 
las atribuciones de gobierno. está sometido a la dependencia del Presidente de la 
Repúblicl. 

Ln esta l11ateriCl nos parece adecuado establecer un pla7.o dentro del cual el ln
ll'lldellte Regional dcba responder por escrito al acuerdo de tiscalización adoptado 
por los consl'jcros. 

En caso de un ejecutivo del gohicl11o regional independiente dd intendente 
regionaL consideramos que se debería entregar la decisión de removerlo al Tribunal 
Electoral Regional. tal como se establece en la actualidad respecto de los alealdes. 
Esta alternativa es compatible tanto con la adopción de un sistema de elección indi
recta del ejecutivo regional como con un sistcrna de elección popular directa de éste. 
o de libre designación del Presidel1le sin que pueda removerlo. 

Por otra parte_ en esta materia. convendría facultar expresamente al consejo 
regional para fiscalizar las obras que se ejecuten con cargo al presupuesto regional. 

DJ Otras 
1 ) Emitir opinión respecto de las proposiciones de modificación de la división 

político administrativa de la región que fonnulc el gobiemo nacional. )' otras 
que le sean solicitadas por los poderes del Estado. 

1) Ejercer las demás atribuciones necesarias p<lra el ejercicio de las funciones que 
la ley le encomiende. Ej., aprohación y participación en convenios de coopera-
cióll internacionaL fijar prioridades sobre fomento productivo, sobre sistemas de 
aprobación de subvenciones y otras. 
De! conjunto de atribuciones analizadas, vemos que ellas son hastante restringi

das, dúndose una gran intervención del nivel central en algunos casos. lo que nos 
lleva a concluir que. si bien vamos por el camino conecto, es necesario ampliar las 
atribuciones que el ejecutivo del gobierno regional y/o el consejo regional puedan 
decidir por si mismos. con plena autonomía ti·ente a detemúntldas facultades, espe
cialmente las de tipo presupuestario qUl: en el futuro puedan verse ampliadas. como 
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asimismo deberla otorgarst: lUla mayor iniciat iva de acción a los propios consejeros 
regionales, 

[n la medida que existe mayor mllonomía decisional hay mayor u~sct!ntraliza
ción. 

En relación al estatuto de los consejeros regionales y el apoyo técnico a su ge$
tióll debemos seüalar que en la actualidad. no existe una regulación dara y precisa 
que detcnn inc el conjunto de derechos. atribuciones. ohligaciones y responsabilida
dt.:~ dí.' los integrantes del consejo regionaL ni se contempla una remuneración que 
pcrlll ila una mayor ded icación a la lunciim. 

Por lo anterior. es menester establecer un estatuto acorde con la d ignidad de l 
cargu de cunsejero regional que fac ilite el ejercicio de las funciones que le SOI1 inhe
rentes. especia lmente frente a otros órganos de la Administración del Estado. 

Ante la variedad y complejidad técnica de las materias a ser abordadas por el 
consejo regional. existe la necesidad de adoptar las medidas legales, a fin de dotar a 
d icho órgano del apoyo té¡;nico permanente dcl cual hoy carece, incluso pelmitiendo 
la asesoría externa. 

Pareciera necesario también crear el cargo de secn.:tario ejecutivo por comis io
nes al interior de cada consejo, con el objeto que este func ionario sea encargado de 
dar una cierta asesoría según especialidad de la comisión y de asumir la responsabi· 
lidad en el func ionamiento de cada una de ellas. 

Por ul timo deben atl.:nderse las necesidades de infraestruclura y requerimientos 
de equipamiento del consejo regional, a fin de proporcionarles un espacio fisico y 
medios adecuados para dcscmpeiiar su labor. 

3. Principio de la ptmiunuliduJ juridica de daecho !nihlico del gobierno r(!giono! 

Se (rata aquí de otorgar una personalidad jurídica propia al gobierno regional. que le 
pelmi ta adquirir y comprometerse en la vida jurídica. decidir por sí mismo. definien
do por propia ini ciat iva los objeti vos. necesidades y prioridades púhli(,;as que de· 
lClTIlinan el queha(,;er regional. De ahí que podamos d..:cir que el gobierno regional es 
una unidad administrativa con capacidad jurídica para contraer ohligacione~. ejercer 
derechos y para ser representada judicial y extrajudicialmente. 

El hecho que la Constitución Política le haya otorgado personalidad jurídica al 
gobierno regional determina que éste pasa a ser un organismo de la Administración 
del Estado, distinto a aquellas unidades administrati vas que se amparan de la perso
nalidad juridica del FISCO y que comprende a las Admi nistrac iones centralizadas 
y/o desconcentradas, Esta atribución es categórica para afinmr que estamos ante un 
ente descentralizado, siendo correcta para Chile la atribuc ión de persona lidad j urídi. 
ca al órgano y no al espacio ten'itorial que es l<l región. 

4. Principio del patrimonio propio 

El elemento patrimonial es. sin dud<l, otro aspecto re! e;:vante de un ente descentrali
zado. L.a Constitución Polílica, en el Art. 100 nos señala que el gobierno regional 
cuenta con un patrimonio propio. lo cual signirka que uebe tener un gTitdo de auto
nomía en la adminislración dt: ..:se patrimonio. El patrimonio es el conj unto de dt.:re
chos y obligaciones susceptibles de apreciación pecuniaria que pCl1eneccn al gobier
no regional y al cual se im:orporan naturalmente sus recursos. De esta fonna. la di s
posición patrimonial permite un manejo coordinado de l o~ recursos ajustándose a la 
legalidad presupuestaria, sea en la asignación y destino de tales recursos como en el 
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uso material de ellos, fi scali zado esto último por COl1lraloría General de la Repúbli
ca conforme a Sil Ley Orgánica N° 10.336, especialmente a través de l j ui cio (j¡; 

cuentas y a la propia Ley de Admin isLraciún Finand cra del Estadu n .1 ,. 1.263/76. 

ii) Los recursos propios del gob ierno regional son: 
Uienes tllueblt::s e inmuebles que le transfkra el FISCO. 
Bienes Hlucbks c inmucbles que adqui era. 
Donaciones. herencias. legados. 
Ingresos por se rvicios que preste. permisos y concesiones. 
Tributos regiona les. creados por ley y destinados a obras de desa rrollo re
gional. Ll Lcy N° 19.143 sobre concesiones mineras. entrega ya un 70% de 
la palente minen. al Fondo Naciona l de Oes(lrro llo Kegional. 
Derechos y oblig(lciones que adquiera ¡;n la P¡Ulicípaciún de asodadones en 
razón <.le cOllvcnills . 

b) Los bienes afectos a fines específicos dd gobien, o regional son: 
F l Fondo Naci onal de Desa rrollo Regional. 
L<I Inve rsión St::ctúria l JI.; Asignadón Regional. 

J\ hm<t hi~n, el pat rimon io tamhién considera los pasivos, constituidos por las 
<.Ih lig.u.:ioncs patrimoniales del gub icmu rcgiuna l y <.j W ... ' sc manifiestan: 

en las o bligac iones por d desarro llo de sus acri vidades; 
yen el hecho qUL' la ley debe autorizar empreslitos u operaciones que WIll

prometan su créd ilO o su responsabi lidad financicra. todo conforme An. 60 
N'" 7 Y 14, y' Art. 62 N° 3 de la Constitución Política . 

Cno de los grandes temas vinculados al patrimonio propio del gobierno regio
naL dice relación con la n:sponsahilidad civi l extrncomractual del gobierno n.:gional. 
el 4ue responde por ¡¡¡Ita de servicio. Se produce esta sitmu.:ión en el actuar negligen
te de l gobierno reg ional que causa dañ(l a un tercero. sea porque no actuó como la 
le)' k mandaha aclu¡.¡r. (1 actuó tard íamenle o actuó mal. contra la ley. En estos casos, 
el gobierno regiona l responde con su patrimonio al tercero que se ha vistü arcct;;HJo 
L"\lB eSa conducta. si n pc rjui cio que posteriorm en! ~ pueda r~petir contra d t"undolla
rio que actuó con t~1lta personal. (Art. 44 Ley \[ " 18.575 ). 

Ln materia de recursos cs necesario establecer la premisa que los goh ic!1loS 
n:gionaks para pod t!r ejercer las atribuciones encomendadas. dehcn conta r con los 
recursos necesarios y sulkientcs. pues de o l r;:l t"I.ll1l13 se íl tenta contra cl proceso 
deseenlra li zador. E llos lkhen proveni r eSenciíl lmellle de transfe rencias de recursos 
sectori ales ¡j I g<lh ierno regional. permi tiendo co n ello una mayor decis ión regional en 
1<1 inversión, s in desconocer la necesari a coordin;¡ción presupuestaria y una di stribu
ción cquiLati va de los pn.!supucstos nacionales y regionales, todo bajo el pri sma de la 
contianza del correcto 'U50 Cjue de el los hará ¡;J gobierno regional. 

5, Principio del cO/Jtrol a que está sometido el (:jerch:io de las a!rihu f-'Íollcs del 
xohierno regional 

Frente a esta si tuación surgen una st.:lie de conlroles de I¡pO político. admini strít tivo y 
j udiciales que nX t:l{.' n en el gobierno regional. 

a) La exclus iva co nfianza dd in tendente re~pecto del Presidente de la República , 
como expresión de 1(\ responsabilidad polít ica que le pennite a ést e cesar al in
tendente en su cargo en cua lq uier illorm:nlO, al egalldo pérdid<l de cOllfianza . Esto 
último puede produci rse sea por el ejercicio de sus atribuciones de gohicrno y/o 
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dc administración. Hay aqui Wla importante situación que afecta al proceso des
centrali7.ador, que se nutre de la autonomía y desvinculación COII el nivel central. 

b) Es menester resaltar que el intendente es el jefe superior de los servicios admi
nistrativos del gobiemo regional. De allí que el intendente disponga de meca
nismos de control sobre distintas oficinas administrativas de la región. Entre es
(OS, puede indicarse que el intendente tiene la facultad de resolver los recursos 
administrativos que se <.: ntablen en contra de las resoluciones de los secre tarios 
regionales mini stcrial~ :-; y de los jefes de los servicios púb licos que operen en la 
región en materias propias del gobierno regional. En esta materia de control 
administrati vo debemos señalar que la di visión de análi sis y cOnlrol de gestión 
no está diseñada para ejercer ningún tipo de control interno. Al contrario. ha si
do establecida como una división interna dc apoyo t¿cnico al intendente regional 
para el ejercicio por parte de éste de un control fundamentalmenle externo sobre 
los órganos, instituciones. reparticiones ministeri ales y servicios públicos encar
gados de ejecutar alguna parte de la inversión decidida a nivel regional. 
Una liscalización interna, aunque atenuada. podría tener lugar a través de la 
div isión de administración y íinan:t.l!s. encargada. de la gestión administra liva y 
fmam:icra del gobierno regionnl. 

e) En relación al gobierno regional. la relación de tute la s~ manifiesta fund;tl11~n

tahm:nte a través del plan de desarrollo regiona l. F. S{L· documento es elaborado ~ 
aprobado por el gobicm o n:gíonal. Para asegurar la congruencia entre las plllit i. 
cas y planes nacionales. el Art. 16 de b LOl'UA K dispone que el Ministerio de 
Planificación y Cooperación asistirá técnicamente a cada gobierno regional en la 
elaboración de los correspondientes instrumentos de planificación, emitiendo al 
efecto in formes :sobre las materias en discusión. Cabe resaltar que aquí se tr3m 
de un órgano centrali zado que inle.rviem: ~n la geslación de lUlO de lus principa
les instrumentos de orientación para la gest ión públic(t y privada. a fin de ga ran
tizar la annonía de los ohjelivos contenidos en él COIl las metas propuestas para 
d pais. 

d) El Control de la Contra loria General de la Rcpúhl ica 
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La ContralofÍa General de la Repúhlica manti ene siempre potestades en relac ión 
con el control financ ien:"! presupuestario y de personal. aun en entes de:scentra li
zados. Esto no puede ser de otra manera. ya que al tratarse del órgano que lleva 
la contabilidad general de la Nación y al mantener un registro nacional de fun
cionarios públi<.:os necesita de infonnación completa provcnieme de lodo d apa
rato público. Por regla general. la Contraloria puede emiti r dictámenes jurídicos 
sobre todas las materias sujetas a su control. 
Situación distinta es la del control de legalidad de sus actos. En efecto. este 
control puede no ser considerado en relación a organizaciones descentralizadas. 
Así. el Art. 44 de la LOCGM establece que la::; resoluciones que dicten las mu
nicipalidades estarán exenlas dd trámite de to nta de razón, sal vo aquellas que 
afecten a funcionarios munic ipales, las que deben regi~trarse en la Contra loría. 
Sin embargo. esta es lUla regla de excepc.ión que requiere de consabrración ex
presa, por lo que 110 podría sostenerse igual exención rcsp<.:cto de las resolucio
nes que dicte el gobierno regional en tanto no exista !lonna expresa qut.:' así lo 
señale. Por lo tanto sus resoluciones deben pasar por el trámite de toma de ra
zón, sin peljuicio de las resoluciones exentas. Pero, se podría estudiar la pos ibi . 



lidad de liberar a los gobierno regionales de l control de legalidad a priori que 
efectúa la Contrahnía General de la República. estableciendo para dichos ent~s 

un sistema simi lar al señalado en el ámb ito local. Ello podria significar que la 
toma de dCL:isión se agilice y. consecuencia lmcIltc. la administración responda 
más eficazmente a los requerimientos de la p{)hl~ción. 
En todo caso, este evenntal cambio en el sistema de control debería ir aparejado 
de un incremento eH la L:apacidad efectiva de los gob iernos regionales para de· 
tee lar las contrav¡;f}¡,;ium:s al ordenamiento jurídico, mediante la creación de 
unidades dc control inlerno adecuadas para este nn. 

1,.,) Con trol jurisdiccional 
Varios son los instrumt nLos j urid icos que permiten recUl1'ir al poder judicia l 
p;¡ra encauzar el actuar lid gobiclllo regiona l dentro de las ví as c()nstit~lcionales 
)' legales aplicabks. Entre ellos, debe destacarse el recurso de protección, que 
pell11ite a Jos ciudadanos precaver o eliminar 'j(.:tuaciones ilegales o arbitrarias 
de la Administración que lesionen sus derechos funda mentales. Sin pCl:juicio de 
otros recursos ordinarios. el apone más intercsalllc que rcalil.íJ sobre esta matc
ri a la LOCGAR es el reclamo de il cgali llad contemplado en el Art. 102, d que 
I' I,.'Ci:lC sohrc mall.'_rias propias de administración de la región. Es decir. no existe 
rec! mllO de ilega lidad reg ional respecto <..t.:.: las aClUaciones de gob iem o decididas 
por el intendente. 
Según los preceptos indicados, las resoluc iones o ucucrdos ilegales del Intenden
te Regional como ejecuti vo del gohierno regional. los acuerdos del Consejo 
Kegional y de los gohiel11o !:i regionales podrán ser reclamados ante el intendente, 
cuando éstos atecten el interés general de 1<1 n:gión. EstE' reclamo tam bién puede 
ent<lbl<lrse respecto de rl'soJw,:ioncs o acuerdos ilegales que causen agravio a 
part iculares. SCHl la Cortt: de Apelac iones respectiva. cuando cl reclamo bClya 
s ido rechaz'ldo por el int cndeme, la que cono/ca dd asunlO en instancia j uri s
d icc ional. 
Pero. en defi ni tiva, el intendente puede dejar sin c fl:<"1O una decisión del gobier
no regional cuando ell a atente contnl el principio de la lega lidad y asi le haya si
dD reclamado. Esto p]nntea una situación de cnf] !Ii elo en razón de la dependen
cia del intendenH.' reSpl'cto dd Presidenlc de la Repúbl ica. 
Por úl timo. sólo son susceptib les de este reclamo las acc iones de cualquiera de 
d ichos órganos. pero !lO las omisiones. lo que no parece j ustificable. razón por la 
cua l tamhicn debería modifi carse el articulo 102 de la LOCGAR en orden a ha
cerl as susceptib les del red amo de il egalidad. 

n En lo relativo al conl1'ol ciudadano: 
En esta materia, parece conveniente implementar sistemas de partlClpaClon y 
control de la comunidad regio!1<l1 respecto de la gcslión desarrollad<l por el go
hiemo regioJ1<l1. F ntre ellos debieran considerarse. especialmente. el derecho a 
aud iencia respecto de aqudlas decisiones que puedllll llfectar la esfera juridic<l 
p¡'\l1icular, y el derecho de consu lta dI:- los I..'xptdientes ¡¡dministrativos. además 
d~ los pleb iscitos r1.'giona lcs. 
Asimismo, es impol1ante quc las autorid,ldes regiollales esmblezcan mecani smos 
adecuados para rcccpc ionar y canalizar en fo nna rápida y eficaz las peticiones y 
quej as que sean fOl11lUl ada~ individual o colectivamente por la comunidad de la 
respectiva región y sobre las competencias que le atai'h.:n. 
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Estos son, a nuestro entender, los principios jurídicos sustentadores de la regio
nalización como sistema de organización administrativa descentralizada del Es
tado, en ellos se sintetizan todo el conjtmto de atribuciones y facultades de los 
órganos regionales en el desarrollo de sus competencias. 
A modo de conclusión, podemos sei'ialar que una mayor democratización. con
fomle a lo sei'ialado. debe traer como consecuencia un impulso descentralizador. 
no sólo en el marco jurídico de organización. sino una mayor autonomía en la 
roma de decisiones y una mayor redistribución y autonomía en el manejo de los 
presupuestos regionales. No desconocemos que ello es un proceso paulatino. pe
ro siempre en des<lrrollo. 
Ahora bien. si la Constitución Política y las nonnas legales dictad<ls h<lsta ahora 
pretenden una descentralización. debemos señalar que ell<ls no son suficientes 
para lograr el óptimo, por mucho que Se<lB producto de un gran esCuerzo. Se re
quiere además. de parte del Gohierno y I\dministr<lción central un real ánimo 
descentralizador de la toma de decisiones y un compromiso de las regiones y sus 
cmllunidades en asumir responsablemente tales facultades. 
Pensamos también que hoy. una verdadera regionalizaeión, tiene que ser impul
sada por la región misma. 10 que se produce en la medida en que esa comunidad 
tenga clara conciencia de un destino común para su región. Supone por parte de 
ellos una valorización de sus instituciones. universidades, institutos culturales. 
cámaras de comercio y dcsalTollo. centros de investig<lción, agrupaciones inter
medias, juntas de vecinos y otras -todas las cuales debcn participar y crear au
dazmente con el pensamiento. las ideas, la creatividad. la capacidad y la acción
el futuro desarrollo regional. Requiere. además. un sector público regional y lo" 
cal eficiente. profesionaL con espíritu de servicio público. capaz de at1icular )
canalizar en conj unto con los entes pri vados una concel1ación de acciones y una 
adecuada ionTIulación del proyecto de plan de desarrollo integral regional. Es la 
tarea común la que unc y la única que realmente da frutos en virtud del consen
so. Unir a la comunidad en tareas concretas que hacen creccr la región, que de
sarrollan su potencial industrial, comercial. minero, agrícola, cultural o turístico , 
en que todos cooperan y todos ganan. debe ser el objetivo último de nuestro 
proceso de regionalización. 
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